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nistrativo acordado por esta Jefatura con fecha 10 de abril
de 2000, por el que se comunica que, como resultado de
las actuaciones de comprobación e investigación realizadas
hasta la fecha acerca de la situación tributaria de la entidad
Pirocros, S.A., con CIF A-41703281, con relación al Impuesto
sobre Sociedades, ejercicios 1995 y 1996, se ha puesto de
manifiesto una serie de hechos y circunstancias que deter-
minan la necesidad de notificar la actuación a realizar conforme
a lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 193/1998,
de 11 de septiembre. Y no habiendo sido posible la misma
en el domicilio comunicado a esta Administración, en calle
Polígono Fuente del Rey, núm. 17, de Dos Hermanas (Sevilla),
tras reiterados intentos de notificación, siempre por causas
no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, se cita al Sr. don Juan Blanco Mora, Admi-
nistrador de la entidad, con domicilio en Urb. Casquero, 21,
de Dos Hermanas (Sevilla), requiriéndosele para que com-
parezca, personalmente o mediante representante debidamen-
te autorizado, para ser notificado de dicho Acuerdo, en las
Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en Sevilla,
Avda. República Argentina, núm. 23, 4.ª planta, en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente comunicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con advertencia de que en caso de
no comparecer en dicho plazo, personalmente o por medio
de representante debidamente autorizado, la notificación del
acto administrativo se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 7 de junio de 2000

EDICTO de 9 de junio de 2000, de la Delegación
Especial de Andalucía, Inspección Regional, sobre indi-
cios racionales de delito contra la Hacienda Pública
de la entidad Agrióleo, SL (CIF B-41786609), por el
concepto tributario del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicio 1996.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el acto admi-
nistrativo acordado por esta Jefatura con fecha 14 de abril
de 2000, por el que se comunica que, como resultado de
las actuaciones de comprobación e investigación realizadas
hasta la fecha acerca de la situación tributaria de la entidad
Agrióleo, S.L., con CIF B-41786609, con relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicio 1996, se ha puesto de mani-
fiesto una serie de hechos y circunstancias que determinan
la necesidad de notificar la actuación a realizar conforme a
lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 193/1998,
de 11 de septiembre. Y no habiendo sido posible la misma
en el domicilio comunicado a esta Administración, en calle
Luis de Morales, núm. 1, bloque 1, 6.º B, de Sevilla, tras
reiterados intentos de notificación, siempre por causas no
imputables a la Administración Tributaria, es por lo que, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, se cita para ser notificado de dicho Acuerdo, en
las Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en
Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36, 2.ª planta, en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-

cación de la presente comunicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con advertencia de que en caso de
no comparecer en dicho plazo, personalmente o por medio
de representante debidamente autorizado, la notificación del
acto administrativo se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de junio de 2000

EDICTO de 9 de junio de 2000, de la Delegación
Especial de Andalucía, Inspección Regional, sobre indi-
cios racionales de delito contra la Hacienda Pública
de la entidad Cerigrán, SL (CIF B-41880303), por el
concepto tributario del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicios 1997 y 1998.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el acto admi-
nistrativo acordado por esta Jefatura con fecha 14 de abril
de 2000, por el que se comunica que, como resultado de
las actuaciones de comprobación e investigación realizadas
hasta la fecha acerca de la situación tributaria de la entidad
Cerigrán, S.L., con CIF B-41880303, con relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1997 y 1998, se ha puesto
de manifiesto una serie de hechos y circunstancias que deter-
minan la necesidad de notificar la actuación a realizar conforme
a lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 193/1998,
de 11 de septiembre. Y no habiendo sido posible la misma
en el domicilio comunicado a esta Administración, en calle
Juan Sebastián Elcano, núm. 44, 2.º-2, de Sevilla, tras rei-
terados intentos de notificación, siempre por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, es por lo que, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria
en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita para ser notificado de dicho Acuerdo, en las
Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en Sevilla,
C/ Tomás de Ibarra, 36, 2.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
la presente comunicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con advertencia de que en caso de no com-
parecer en dicho plazo, personalmente o por medio de repre-
sentante debidamente autorizado, la notificación del acto admi-
nistrativo se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Sevilla, 9 de junio de 2000

EDICTO de 9 de junio de 2000, de la Delegación
Especial de Andalucía, Inspección Regional, sobre indi-
cios racionales de delito contra la Hacienda Pública
de la entidad Granióleo, SL (CIF B-41844879), por
el concepto tributario del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicio 1997.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el acto admi-
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nistrativo acordado por esta Jefatura con fecha 14 de abril
de 2000, por el que se comunica que, como resultado de
las actuaciones de comprobación e investigación realizadas
hasta la fecha acerca de la situación tributaria de la entidad
Granióleo, S.L., con CIF B-41844879, con relación al Impues-
to sobre el Valor Añadido, ejercicio 1997, se ha puesto de
manifiesto una serie de hechos y circunstancias que deter-
minan la necesidad de notificar la actuación a realizar conforme
a lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 193/1998,
de 11 de septiembre. Y no habiendo sido posible la misma
en el domicilio comunicado a esta Administración, en calle
Urb. Augusta Residencia, núm. 5, de Sevilla, tras reiterados
intentos de notificación, siempre por causas no imputables
a la Administración Tributaria, es por lo que, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria
en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita a don Mario Martino, Administrador de la enti-
dad, requiriéndosele para que comparezca, personalmente o
mediante representante debidamente autorizado, para ser noti-
ficado de dicho Acuerdo, en las Oficinas de la Inspección de
los Tributos de la AEAT en Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36,
2.ª planta, en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de la presente comunicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con advertencia
de que en caso de no comparecer en dicho plazo, perso-
nalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación del acto administrativo se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de junio de 2000

AYUNTAMIENTO DE GADOR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA

En virtud de las atribuciones que me confiere el art 21.1,
apartado g), de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, tengo a bien resolver:

1.º Convocar concurso-oposición restringido, mediante
promoción interna para la provisión en propiedad de una plaza
vacante de Administrativo de Administración General de la
plantilla de funcionarios de esta Corporación.

2.º Aprobar las siguientes bases por la que se regirán
las pruebas selectivas del concurso-oposición

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
MEDIANTE PROMOCION INTERNA PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRA-
CION GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición restringido de promoción
interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada dentro
de la escala de Administración General, puesto de Jefe de
Area de Contabilidad y Tesorería incluida en la Oferta de
Empleo Público del año 1999, dotada con las retribuciones
básicas que en cada momento se señalen para el Grupo C,
por la Ley 30/84, de 2 de agosto, y con las retribuciones
complementarias que le correspondan conforme a la plantilla
aprobada por este Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones que habrán de reunir los aspirantes
para tomar parte en el concurso-oposición restringido mediante
promoción interna:

A) Ser Funcionario de Carrera del Grupo D, subescala
de Administración General del Ayuntamiento de Gádor, en
situación de servicio activo, con una antigüedad mínima de
dos años.

B) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de II Grado o equivalente.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición promoción interna, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda y siempre referida a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación,
se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán
en el Registro General de este Ayuntamiento en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

También podrán presentarse por los medios previstos en
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el supuesto de presentación de Instancias en Admi-
nistración distinta al Ayuntamiento de Gádor, el particular
deberá comunicar mediante Fax o Telegrama la presentación
de la Instancia o documento, que deberá ser recibido en este
Ayuntamiento en el plazo máximo de 2 días naturales siguien-
tes a la fecha de terminación del plazo de presentación.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso acompañarán también a su instancia los documentos
originales o fotocopia compulsada, acreditativos de los méritos
a tener en cuenta conforme a la base séptima, además de
enumerarlos en la solicitud, los cuales estarán referidos a la
fecha en que expire el plazo de presentación de Instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de admisión de instancias y documentos

acreditativos de los méritos alegados, la Presidencia de la Cor-
poración en el plazo máximo de un mes, resolverá sobre la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha
resolución que se notificará personalmente a los interesados
se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.
Las reclamaciones, si las hubiere, serán resueltas por la misma
autoridad y el acuerdo adoptado comprensivo de la lista defi-
nitiva será notificado en la forma indicada en esta base.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de Habi-
litación Nacional, que actuará con voz y voto.

Vocales:

- Un Técnico en Informática designado por la Excma.
Diputación Provincial de Almería.

- Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

- Un Concejal de grupo político distinto a aquél al que
pertenezca el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como en el tablón de edictos de
la Corporación.


